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ES 1 068 845 U 2

DESCRIPCIÓN

Funda para bolígrafo u otros elementos de escritu-
ra.
Objeto de la invención

La invención, tal como expresa el enunciado de la
presente memoria descriptiva, se refiere a una funda
para bolígrafo u otros elementos de escritura.

Más en particular, el objeto de la invención se cen-
tra en una funda cuya finalidad estriba en configurar-
se como elemento de protección y cuelgue del bolí-
grafo, pluma, lápiz o elemento de escritura similar,
permitiendo al usuario, además de proporcionar di-
cha protección al objeto, ya que a menudo se trata de
piezas delicadas y/o elevado valor económico, man-
tenerlo siempre a mano, evitando que se extravíe o
pueda ser indebidamente sustraído.
Antecedentes de la invención

Es sabido que los bolígrafos, plumas y elementos
de escritura similares son objeto de pérdida frecuente
y continua, produciendo a sus propietarios no pocos
disgustos, tanto por el hecho del inconveniente de te-
ner que estar buscándolos continuamente y sustituir-
los por otros, como por el hecho de que a menudo, se
trata de piezas que pueden llegar a tener un elevado
precio.

En efecto, en casi todos los ámbitos de trabajo,
tales como oficinas, comercios, escuelas, bibliotecas,
etc., suele ocurrir que el usuario, al tratarse de un ins-
trumento de pequeñas dimensiones que se utiliza, ge-
neralmente, a intervalos, tras una primera utilización,
al sacarlo de su cajón o estuche, lo tiene que estar
continuamente buscando, ya que fácilmente olvida-
mos donde lo hemos puesto, de manera que frecuen-
temente se pierde.

Se hace, por tanto, necesaria la creación de algún
sistema que permita evitar dicho inconveniente, sien-
do este el principal objetivo de la funda aquí propues-
ta, sobre la cual, por otra parte, debe señalarse que,
por parte del solicitante, se desconoce la existencia de
ninguna otra que presente unas características técni-
cas estructurales o de configuración semejantes.
Explicación de la invención

Así, la funda para bolígrafo u otros elementos de
escritura que la presente invención propone se confi-
gura como una destacable novedad, ya que, a tenor
de su creación se consigue de forma taxativa los ob-
jetivos anteriormente señalados, estando los detalles
caracterizadores que lo hacen posible y que la dis-
tinguen, adecuadamente recogidos en las reivindica-
ciones finales que acompañan a la presente memoria
descriptiva.

Para ello, y de forma concreta, la funda preconi-
zada se configura a partir de un cuerpo alargado, rea-
lizado en piel, plástico u otro material de flexibilidad
y resistencia similares, compuesto por una base pla-
na trasera, sobre la que se incorpora, cosida o fijada
mediante cualquier otro sistema de fijación conven-
cional, una parte frontal de forma perimetral idéntica,
en la que se ha previsto un hueco alargado central, de
tamaño adecuado para dar cabida ajustadamente a un
bolígrafo, o elemento de escritura similar, presentan-
do dicho hueco una boca superior de configuración
redondeada.

Dicha configuración hace que el bolígrafo o ele-
mento de escritura similar quede a la vista por la par-
te frontal de su extremo superior, el que quedará fuera
del hueco antedicho, una vez colocado en el interior

de éste, y protegido por sus laterales, proporcionando
así una mayor fijación al mismo.

Asimismo, el descrito cuerpo de la funda cuenta,
en su parte superior con un cordón o cinta unido a él
por sus dos extremos, destinado a permitir el cuelgue
de la misma en torno al cuello del usuario.

De esta forma, la funda preconizada proporcio-
na al bolígrafo o elemento de escritura similar las si-
guientes ventajas:

- Seguridad, ya que evitará que pueda ser indebi-
damente sustraído por personas amigas de lo ajeno.

- Evita su pérdida, ya que al llevarlo colgado siem-
pre lo mantendremos a mano, permitiendo encontrar-
lo siempre con rapidez y comodidad.

- Queda protegido frente a arañazos, golpes y/o
caídas, pues la funda hace que la pieza de escritura
queda fuertemente amarrada en su interior y debida-
mente protegida.

- Es anti-vuelco, ya que, al ir colgada, cuando nos
agachamos baja verticalmente, y no se cae, tal como
ocurre si colocamos el bolígrafo o elemento de escri-
tura en el bolsillo de la camisa, americana o bata.

-Deja perfectamente a la vista la parte superior
o capuchón del bolígrafo o elemento de escritura si-
milar, permitiendo, en su caso, hacer ostentación del
mismo como signo de distinción y elegancia, ya que
suele ser en dicha parte en la que se encuentran los
elementos que distinguen las piezas de valor recono-
cido.

La descrita funda para bolígrafo u otros elemen-
tos de escritura representa, pues, una estructura in-
novadora de características estructurales y constituti-
vas desconocidas hasta ahora para tal fin, razones que,
unidas a su utilidad práctica, la dotan de fundamento
suficiente para obtener el privilegio de exclusividad
que se solicita.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, se acom-
paña a la presente memoria descriptiva, como parte
integrante de la misma, de un juego de planos, en los
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha re-
presentado lo siguiente:

La figura número 1.- Muestra una vista en pers-
pectiva frontal, de un ejemplo de realización de la fun-
da para bolígrafo u otros elementos de escritura objeto
de la invención, en la que se aprecian las principales
partes de que consta, así como la configuración y dis-
posición de las mismas.
Realización preferente de la invención

A la vista de la descrita figura 1, y de acuerdo con
la numeración adoptada, se puede observar en ella las
partes y elementos que comprende y que se indican y
describen en detalle a continuación.

Así, tal como se aprecia en dicha figura 1, la fun-
da (1) en cuestión, se configura esencialmente a partir
de un cuerpo alargado (2), realizado en piel, plástico
u otro material de flexibilidad y resistencia similares,
el cual está conformado por una base plana trasera
(3), sobre la que se incorpora, cosida o fijada median-
te cualquier otro sistema de fijación (4) convencional,
una parte frontal (5), la cual es de forma perimetral
idéntica a la base plana trasera (3), habiéndose previs-
to, en dicha parte frontal (5) un hueco alargado cen-
tral (6), de tamaño adecuado para dar cabida ajustada-
mente a un bolígrafo, o elemento de escritura similar
(7), presentando dicho hueco alargado central (6) una
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boca o abertura superior (8) de configuración redon-
deada que se prolonga de manera decreciente en sus
laterales (9).

De esta manera, el bolígrafo o elemento de escri-
tura similar (7) queda a la vista por la parte frontal de
su extremo superior, el que quedará fuera del hueco
alargado central (6) antedicho, una vez colocado en el
interior de éste, y protegido por los laterales (9) de-
crecientes de la boca o abertura superior (8) laterales,
proporcionando así una mayor fijación y protección al
mismo.

Paralelamente, el cuerpo alargado (2) conforman-
te de la funda (1), en su parte superior, incorpora un
cordón o cinta (10) unido solidariamente a él, median-

te cualquier sistema de fijación, por sus dos extremos,
cuya longitud será suficiente para permitir el cuelgue
de la funda (1) en torno al cuello del usuario.

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria comprenda su alcance y las ventajas que de ella se
derivan, haciendo constar que, dentro de su esencia-
lidad, podrá ser llevada a la práctica en otras formas
de realización que difieran en detalle de la indicada a
título de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente
la protección que se recaba siempre que no se altere,
cambie o modifique su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Funda para bolígrafo u otros elementos de es-
critura, caracterizado por el hecho de comprender un
cuerpo alargado (2), realizado en piel, plástico u otro
material de flexibilidad y resistencia similares, con-
formado por una base plana trasera (3), sobre la que
se incorpora, cosida o fijada mediante cualquier otro
sistema de fijación (4) convencional, una parte frontal
(5), la cual es de forma perimetral idéntica a la base
plana trasera (3), habiéndose previsto, en dicha parte
frontal (5) un hueco alargado central (6), de tamaño

adecuado para dar cabida ajustadamente a un bolígra-
fo, o elemento de escritura similar (7), presentando
dicho hueco alargado central (6) una boca o abertura
superior (8) de configuración redondeada que se pro-
longa de manera decreciente en sus laterales (9); en
que el cuerpo alargado (2) conformante de la funda
(1), en su parte superior, incorpora un cordón o cin-
ta (10) unido solidariamente a él, mediante cualquier
sistema de fijación, por sus dos extremos, cuya longi-
tud será suficiente para permitir el cuelgue de la funda
(1) en torno al cuello del usuario.
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